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REPÚBLICA ESPADOLA

SE F U B 1. 1 CA UOS Ë RCO L ES

S U M A R I O
CoNSijo Municipal: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 4 

de! actual.
Alcaldía P residencia; Bando disponiendo que los porteros e indus­

triales quiten de las portadas y fachadas de sus edificios toda 
ciase de carteles o anuncios.

[ni hhvención: Estado semanal de ingresos y pagos verificados por 
cuenta del presupuesto ordinario de! Ensanche de 1938.

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días de! 14 al 21 de 
enero.

CO NSEJO  M U N ICIPA L
S e s i ó n  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  E L  d Ia  4 D E  M A R Z O  D E  1938,“ .Cjr/racfo,—Presidencia del 
señor Alcalde, D, Rafael Henche de la Plata.—Asistieron los 
Consejeros Sres, Gómez Egido, Alonso Galán, Maclas, Gon­
zález Marín, Escanilla, Carvajal, Alba, Alvarez García, Brio­
nes, Campos, Civii, Díaz Méndez, Garda Pérez, López y 
López, Rodriguez Garda, Sañudo, Serrano Juan, Treviño, 
Valls, Villegas, Abad, Alvarez Zamanillo, Huélamo, Ortega 
Cabornero y López Serrano.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comiiionei

Comfalón de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

A c u e r d o s : I.“ a 14. Conceder licencias a los señores 
que a continuación se expresan, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección en los expedientes correspondientes, para 
los establecimientos e instalaciones en los sitios que se indican: 

A D, Francisco Navarro Moníalvo, para instalar un grupo 
motor-bomba en la calle de Francisco Navacerrada, 41.

A la Sociedad Anónima Ayuso, para establecer un almacén 
de productos alimenticios en el paseo de las Delicias, 50,

A D, Pedro Rodríguez López, para taberna en la calle de 
la Victoria, 1.

A D. Manuel Racionero, para merccria en la calle del Ge­
neral Pardiflas, 19.

A D. Isidro García González, para mercería en la calle 
dei General Pardiñas, 24.

A D. Pedro Verdejo, para venta de aparatos de radio en 
la calle de Núñez de Balboa, 10.

A D. Leandro Martínez Duque, para almacén de vinos, 
licores y aguardientes en la calle de Eugenio Salazar, 15.

A D, Romualdo Cazorro, para cacharrería, verdulería y 
venta de jabones y aceites en la calle del Calvario, 14.

A D. Mauro Garda Aldea, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para perfumería, con fabricación de 
perfumes y jabón, en la calle de Hernán Cortés, 10.

A D. Francisco Garda Salmones, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de loza en la calle de 
Villanueva, 39,

A D. Eusebio Berdal Garzón, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la calle del Limón 
niímero 13.

A D. Julio Martínez Rodríguez, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, con arreglo a ¡o acordado en 5 de 
febrero de 1937, para venta de quincalla y ferretería en la calle 
de Torrijos, 70, procedente de su establecimiento sito en la 
calle de Hortaleza, 38, que ha tenido que evacuar.

A D. Angel Agrá Martin, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, con arreglo a lo acordado en 5 de febre­
ro de 1937, para despacho de pan en la calle de la Bola, 4, 
procedente de su establecimiento sito en la calle de Arrieta, 7, 
que ha tenido que evacuar.

A D. Timoteo San José Pérez, para ultramarinos en la calle 
de Migue! Servet, 11, con la prescripción, señalada por la Sec­
ción de Sanidad, de que el retrete esté debidametiie aislado, 
requiriéndose al interesado a fin de que subsane la expresada 
deficiencia.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos
15. Facultar a la Delegación del Colegio de la Paloma

para que, de acuerdo con la Dirección del mismo Servicio, pro­
ceda a adquirir 250 docenas de alpargatas con piso de goma 
y 1.000 jerseys para los alumnos de dicha dependencia, para 
lo cual se librará ei importe total de dicha adquisición, a razón 
de 9.979 pesetas las primeras y de 15.000 pesetas los segun-
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dos, cuya inversión justificará debidamente ante la Interven­
ción de Villa en su oportunidad; pudiendo ser cargo las refe­
ridas sumas al concepto 133, números 25 y 23 de orden, res­
pectivamente, según ha informado la Intervención de Acopios.

16. Librar a la Dirección del Servido de Acopios, acce­
diendo a lo interesado por la misma, la cantidad de 15.(XX) pe­
setas para atender al pago de las adquisiciones de combustible 
y entretenimiento de las instalaciones de todos los servicios 
municipales, asi como para el pago de material de escritorio y 
menores de todas las dependencias de la Corporación; debien­
do ser cargo dicha suma, en la forma y cuantía determinada en 
el escrito de petición de la indicada Dirección, que figura en 
el expediente, a los créditos consignados en los conceptos 135 
y 137 del vigente presupuesto del Interior.

A D I ^ I  O N

Asuntos al despacho de oticío
17, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

26 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía Urbana, lo informado por la Secretaria Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servidos, el reconocimiento 
y abono a los Guardias del indicado Cuerpo D. Pablo Gómez 
Ramírez, D. Ricardo Carasa Izquierdo, D. Jorge Moreno Ji­
ménez, D. Eugenio Sánchez Murillo, D. Mariano García Ga­
llardo, D. Pedro Bernardino Paredes, D. Juan Marián Villa- 
nuevo, D. Juan López Garda, D. Pablo Asensio Bus, don 
Julián Moya Moreno, D. l’ablo Zarco Femenia, D. Félix Ca­
nalejas Sánchez, D. Miguel Morales Romero, Ü. Ladislao 
Garda González, D. José Sáfnz de la Maza, D. Manuel Rive­
ra Martínez, D. José Llamas Suárez, D. Ramiro Romero Man­
zano, D. León Asmiza Domingo y D. Fernando Lozano Hinie- 
ga, de un cuadrienio vencido en la cuantía de 0,75 pesetas y a 
partir dd 1, 1, 16, II, 13, 13, !4, 16, 17, 17, 18, 18, 21, 21, 
21, 21, 22, 23, 24 y 25 de enero próximo pasado, respectiva­
mente; habiéndose exceptuado de la anterior relación ai Guar­
dia D. Francisco Badillo Sauz, muerto en el frente, ya que ]s 
pensión concedida a su viuda en 16 de octubre de 1936 no 
puede percibirla con incrementos de ninguna dase después de 
adoptado el acuerdo de carácter general de 4 de diciembre 
de 1936, por e] que quedan abolidos diclios incrementos a que 
se refiere el citado acuerdo de octubre de 1936, por el que le 
fué concedida; y liadéndose constar en cuanto a todos los in­
dividuos que se citan, excepto los cuatro primeros, que sólo 
aumentan prácticamente Ü,5ü pesetas diarias cada uno, ya que 
están comprendidos en el acuerdo de la Comisión de Goberna­
ción de 24 de agosto del pasado año, que figura en el acta de 
la sesión de 27 del mismo mes y año, cu la que dicho acuerdo 
filé aprobado,

18, Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Jefe de Servicios Comerciales 
del Matadero, lo informado por la Secretaría Especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los operarios de dicha dependencia D, Francisco Pi- 
fleiro Romero, D, Manuel Acero Cervera, D. Alberto Sánchez 
Garda y D, Manuel Barrero Sauz, de un cuadrienio vencido 
en la cuantia de 0,50 pesetas y a partir del 22 de enero próxi­
mo pasado.

19. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 23 de) pasado mes de febrero, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta 
justificada del presupuesto del Ensanche correspondiente al

segundo trimestre de! ejercicio de 1937, rendida, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el Estatuto Municipal, por el señor 
Depositario de fondos de la Corporación.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una, en su oportunidad, a la que ha de rendirse en 
su día, a tenor dei articulo 121 del reglamento de Hacienda 
Municipal, fecha 23 de agosto de 1924.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisicnes

Comisión de Hacienda

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en relación con el persona) que, como consecuencia de lo 
acordado en sesión de 4 del pasado mes de febrero y de io dis­
puesto, asimismo, por la Alcaldía, ha de auxiliar ai funcionario 
designado para ocupar la vacante de Recaudador de los distri­
tos de la Universidad y del Congreso, teniendo en cuenta lo 
oficiado respecto al caso por la Depositaría Municipal y la no 
existencia en nómina de un hijo del fallecido Recaudador del 
distrito de la Universidad, si bien aquél desempeñaba el cargo 
de Botones al servicio de la Recaudación en cuestión, con un 
salario de 175 pesetas, lo que implica el reconocimiento de 
que desempeñaba una función al ocurrir el fallecimiento de su 
padre, y que no sería legal eliminarle de la prestación de dicho 
servicio, máxime en momentos en que la familia del fallecido 
ve reducidos sus ingresos:

Primero. Que los Auxiliares que han de ayudar en la fun­
ción recaudatoria, designados para desempeñar con carácter 
provisional la recaudación del distrito de la Universidad, sean 
los Sres. D, Antonio Rebollo, D. Juan Pablo Carrillo, don 
Eugenio Rebollo y D. José Ortega Sánchez; y por lo que 
afecta a la del Congreso, los Sres. D. Alfonso Fernández Pu­
jol y D. Francisco Prados Ramos; y

Segundo. Que los expresados Auxiliares percibirán, por 
el desempeño de la función encomendada, el jornal de 10 pese­
tas dianas, que Ies será abonado en tanto dure la función pro­
visional conferida al Recaudador, con cargo a la suma consig­
nada en el capitulo V, artículo 3.", concepto 141 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, sin que ello cree derechos 
de ninguna clase a favor de los expresados Auxiliares,

2). Aprobar las bases que a continuación se expresan, que 
han de servir como norma para ratificar la intervención llevada 
a efecto, en virtud de oficio de 25 de julio de 1936, de los esta­
blecimientos denominados Granja Posch, en su central de la 
calle de Moratines, 33, y de las demás sucursales y despachos 
de la misma, oído el parecer de los señores Letrados Consisto­
riales y teniendo en cuenta el precedente ya sentado con motivo 
de la también intervención de los establecimientos EIccos;

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid rati­
fica su oficio de 25 de julio de 1936 y los inventarios llevados 
a efecto en 29 de julio y siguientes de los establecimientos 
Granja Posch.

Segunda. Declarado elemento específico el producto lác­
teo, la Corporación Municipal utilizará cuantos materiales y 
elementos sean precisos de la propiedad de la Granja Posdi, 
ratificando la utilización de esos materiales en beneficio de la 
alimentación de niños y ancianos.

Tercera, El Ayuntamiento de Madrid se compromete a 
dejar los locales y enseres que reciba según el mismo inven­
tario, o, en su caso, opta por adquirirlos al precio que pericial­
mente pudiera determinarse.

Cuarta. Como alguno de los locales no pueden ser utili­
zados en la actualidad por las circunstancias de la guerra, el
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Ayuntamiento de'Madrid se reserva el derecho de utilizarlos 
tan pronto como desaparezcan las referidas circunstancias.

Quinfa. Todas las obras que pudiera realizar la Sección 
de Puericultura para adaptar e! local o locales de la Granja 
Posch a las necesidades de pasteurización para el suministro 
de leche, correrían a cargo exclusivo de la Corporación Muni­
cipal, quedando en beneficio de los inmuebles cuantas se 
refieran a consolidación o ampliación.

Sexta. Cuantas instalaciones se realicen, tanto de maqui­
naria como utensilios, enseres o cualquier otro elemento que 
pueda ser separado del inmueble, serán de la exclusiva pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento, y cuando éste cese en 
la intervención podrá retirarlos.

Séptima. Este acuerdo se notificará a la representación 
legal de la Granja Posch, advirfiéndole que solamente en su 
caso podrá recurrir de aquellas bases que no hayan sido objeto 
de determinación, a virtud del oficio, ya mencionado, de 25 de 
julio de 1936.

22. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisióti, fecha 
2 del corriente, en el que propone, haciendo suyo el acuerdo 
de la de Gobernación de 22 de febrero ultimo, que considera 
que por razones de equidad procede aplicar al funcionario en­
cargado actualmente de la Dirección de los Servicios de Trans­
portes y Talleres la remuneración que la reorganización esta­
blece para las Jefaturas administrativas de Sección, que, equi­
parando exclusivamente a este efecto, de im modo accidental, a 
dichas Jefaturas administrativas de Sección ¡a de Transportes 
y Talleres, se asigne al funcionario D. Luis Palomo Puyol, 
mientras desempeñe el aludido cargo, la gratificación de 
3,000 pesetas anuales, en las mismas condiciones que las per­
ciben los referidos Jefes de las Secciones administrativas de 
la Secretaria general, con cargo al presupuesto extraordinario 
de Abastecimientos,

Y se acordó de conformidad con (o propuesto, con la acla­
ración, formulada por la Presidencia y aprobada por unanimi­
dad, de que la gratificación de que se trata se abona con cargo 
al presupuesto de Abastecimientos, teniendo en cuenta el tra­
bajo agregado al Servicio de Transportes al hacerse cargo el 
Consejo Municipal del problema de abastos.

Comisión de Fomento

23, Conceder licencia a D. José María Cabbalero para 
sustituir unos maderos de piso en el desván, y otros en la cu­
bierta de la finca ndinero 36 de la calle de la Concepción Je- 
rónima, en vista de los favorables informes emitidos en el ex­
pediente y siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
planos y Memoria presentados, así como que en la realización 
de las mismas se cumplan tas prescripciones que a este res­
pecto contienen las vigentes Ordenanzas Municipales.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el reconoci­
miento y abono de la pensión legal de 2,50 pesetas diarias a 
una obrera municipal incapacitada de un modo absoluto y total 
por accidente del trabajo, y que este acuerdo tenga carácter 
de generalidad para casos análogos.

Y se acordó, a propuesta de la Presidencia, que pase este 
expediente a la Comisión de Hacienda, a fin de que por la 
misma se determine la partida presupuestaria con cargo a la 
cual haya de abonarse la pensión de que se trata.

Comisión de Eiisanehe

24. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el primer trimestre del año actual, la cantidad de 
12,500 pesetas para pago de la conservación retribuida con

arreglo a los contratos de pavimentos en las vías públicas; 
debiendo ser cargo dicha suma, segiín ha informado la Inter­
vención Municipal, al concepto 90 dei vigente presupuesto del 
Ensanche.

25. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el primer trimestre del año actual, la cantidad de 
112.500 pesetas para atender al tapado de calas y reconstruc­
ción de fii-mes con la misma o diferentes clases de pavimentos; 
debiendo ser cargo dicha suma, según ha informado ia Inter­
vención Municipal, al concepto 89 del vigente presupuesto del 
Ensanche.

26. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el primer ttimesíre del afio actual, la cantidad de 
50.000 pesetas para atender al pago de los servidos de trans­
portes en general y adquisición de material para la conserva­
ción de calles; debiendo ser cargo dicha suma, según ha infor­
mado la Intervención Municipal, a! concepto 88 del vigente 
presupuesto del Ensanche.

27. Jubilar, en armonía con lo acordado por la Comisión 
Gobernación, al operario sentista de Vías Públicas del Ensan­
che D, Gregorio Santorcuato Cárdenas, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, asignándole 
una pensión de retiro de 6 pesetas diarias, 50 por 100 del 
jornal de 12 que actualmente percibe y le sirve de regulador 
con arreglo a los años de servicios efectivos prestados al 
Con-sejo Municipal, sin perjuicio de rectificar esta clasificación 
pasiva, si a ello hubiere lugar, cuando se acrediten los servi­
cios militares que le sean abonables a efectos pasivos; debien­
do surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado y ser cargo su pago al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche y sucesivos, o, en su defecto, con 
cargo a los que se habiliten en el presupuesto general muni­
cipal, según acuerdos adoptados en casos análogos.

28. Jubilar, en vista de lo solicitado por el interesado y 
en annonia con lo acordado por la Comisión de Gobernación, 
al Cantero de Vías públicas del Ensanche D. Antonio Muñoz 
Pérez, por hallarse imposibilitado para e! trabajo y haber 
cumplido la edad reglamentaria, asi como reunir años suficien­
tes de servicios a dichos efectos, asignándole una pensión de 
retiro de 9,60 pesetas diarios, 80 por 100 del jornal de 12 que 
actualmente percibe y le sirve de regulador; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado y ser cargo su pago al crédito consignado pura esta 
dase de atenciones en el presupuesto ordinario vigente del 
Ensanche y sucesivos, o, en su defecto, con cargo a los que se 
habiliten en el presupuesto general municipal, según acuerdos 
adoptados en casos análogos.

Comisión de Oobernaolón

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
como consecuencia del fallecimiento, por lesiones producidas 
por la explosión de un proyectil de obús, dei Subalterno don 
Salvador Pernal Cuesta, que prestaba servicio en la Institu­
ción Municipal de Puericultura;

Primero. Que en concepto de pensión, y con vista del 
acnerd® genera) de 4 de diciembre de 1936, relativo a esta 
materia, se otorgue, por sí y como representante legal de su 
hijo menor, Hilario Andrés, a doña Ca.simira Encina Azuara, viu­
da del Subalterno municipal D. Salvador Bernal Cuesta, muer­
to a consecuencia de la guerra el dia 9 de noviembre de 1937, 
el haber anual de 5.500 pesetas, que es e! sueldo que disfruta­
ba el causante en activo; pero como de dicha cantidad habrá
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de deducirse la pensión del Montepío, importante 1.375 pese­
tas anuales, la beneficiarla percibirá de los fondos municipales 
la cantidad de 4,125 pesetas anuales, que, unidas a las del 
Montepío, representan su sueldo íntegro.

Segutido. La percepción de esta pensión especial de gue­
rra será incompatible con cualquier otro derecho o pensión que 
pudiera alcanzarle.

Tercero. La viuda de D. Salvador Bernal Cuesta perderá 
todo derecho a esta pensión en caso de contraer nuevas 
nupcias,

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en relación con el Profesor de la Banda Municipal D. José 
Rodríguez Núflez, herido por la metralla de un proyectil de 
artillería lanzado sobre la capital, a consecuencia de lo cual 
queda imposibilitado para el ejercicio de su cargo, y por esti­
mar que es de aplicación a) presente caso el espíritu compen­
sador del acuerdo municipal de 4 de diciembre de 1936, jubi­
lándole con distinto haber pasivo al que le corresponde con 
arreglo a la legislación vigente para casos de inutilidad física:

Primero. Jubilar por imposibilidad física, producida a 
consecuencia de la guerra, al Profesor de la Banda Municipal 
D, José Rodríguez Núñez,

Segundo. Asignarle como haber pasivo el que disfruta 
actualniente en activo, o sea 7.000 pesetas anuales, por apli­
cársele el espíritu del acuerdo muiiicipai de 4 de diciembre 
de 1936 relativo a pensiones de guerra.

Tercero. Que los efectos de los precedentes acuerdos 
sean a partir dei siguiente día al en que sean adoptados por 
este Consejo Municipal.

31. Estimar el recurso formulado por el Médico numera­
rio de Asistencia Municipal D. Manuel Sierra Miranda, que 
había dejado de prestar servicio a la Corporación por haber 
sido designado Médico Director interino del Hospital Nacional 
de Medidnu, contra acuerdo del Consejo de 24 de diciembre 
de 1937, por el que, con dicho motivo, se le concedió la exce­
dencia reglamentaria; todo ello eti vísta de lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y por considerar la Comisión 
(|ue, segt'ni sédala el interesado, se trata de un cargo de pres­
tación obligatoria, ya que su nombramiento tenía carácter 
irreminciublc y provenía del Gobierno de la República; debien­
do, por tanto, concedérsele la excedencia especial de guerra, 
regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de 
jtilio del pasado ado.

32. Conceder al Profesor del Laboratorio Municipal don 
Mariano Mingo Fernández, accediendo a lo solicitado por el 
inismo, la excedencia especial de guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
toda vez que por oficio de la Dirección det Instituto Nacional 
de Sanidad se ha interesado de aquél dedique todas sus activi­
dades en la preparación de productos biológicas, indispensables 
para las exigencias sanitarias del país, tanto para la población 
civil como para la militar,

33. Conceder la reincorporación al servicio municipal, en 
vista de lo acordado en 19 de marzo del pasado ai1o y de con­
formidad con lo informado por la Secretarla, ai Bombero don 
Julián Torres Fernández, por haber sido dado de baja en el 
Ejército, según se comprueba ofialmente, y que los efectos de 
esta reincorporación sean a partir del dia 9 de febrero último, 
fecha en que se ha presentado a prestar servicio,

34. Informar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión depuradora, al excelentísimo sefior Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que decrete la cesantía de 
cuatro servidores municipales por estar comprendidos en la 
disposición ministerial de 2 de agosto de 1936.

Comisión de Abastos

35, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 28 del 
pasado mes de febrero, emitido como consecuencia de un exa­
men por la misma de propuesta del señor Consejero municipal 
de Abastecimientos relacionada con el crédito existente en la 
Banca Nacional de Yugoeslavia procedente de la conversión 
en diñares de parte del de 3.552,397,85 francos franceses, 
situado en dicha Banca, y de la compra efectuada por el Ayunta- 
miento’de Madrid, para su depósito en la misma, de 1.300,000 
dinares, ambos concedidos por el Centro Oficial de Contrata­
ción de Moneda, previa autorización del excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, para la adquisición de ganado con des­
tino al abastecimiento de la población de Madrid, ascendente 
el crédito de que se trata a 1.168.296 diñares; y en cuyo dic­
tamen al principio indicado, justificado que dicho depósito es 
de la exclusiva propiedad del Ayuntamiento, toda vez que han 
sido satisfechos los créditos de que se trata con cargo a los fon­
dos de la cuenta de crédito personal abierta en el Banco de 
España, se propone que se ponga a disposición de la Dirección 
General de Abastecimientos el saldo en dinares de que se trata, 
descontados los gastos originados en los dos últimos trimes­
tres del pasado año, y que su coiitravalor eii pesetas, según 
cotización en la fecha en que la conversión se lleve a cubo, se 
ingrese por ésta en la cuenta de Abastecimientos.

Consejo Espoelal de Cultura Primarla

36, Adoptar, de conformidad con la proposición formulada 
por el Vocal del Consejo Sr. Valls y Anglés, de la que se dió 
cuenta, y fué tomada en consideración, en sesión de 25 del 
pasado mes de febrero, los acuerdos que a contiuuacíón se 
expresan, dada la necesidad de que sean reglamentadas las 
atribuciones del Consejo Especial de Cultura Primaria que, de 
hecho, lio funciona en la actualidad en la plenitud de aquéllas, 
y a fin de dar vida al organismo creado por decreto de 26 de 
marzo de 1936 para que pueda ejercer su misión con absoluta 
normalidad;

Primero, Que se demande al Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad la inmediata aprobación del reglamento 
del Consejo Especial de Cultura Primaria de Madrid; y

Segundo. Que, asimismo, se ruegue a! citado Departa­
mento ministerial la designación de nuevos representantes 
suyos en el Consejo de Cultura Primaria si los nombrados 
en 6 de abril de 1936 (Gaceta de 7) no han de seguir ac­
tuando.

Consejo de Admlulsteticloii de la Empresa Uunlelpalizada;
Mercado Central de Frutas y Verduras

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ia designación 
de Gerente de dicha Empresa, como resultado del concurso 
celebrado al efecto,

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
anular el concurso a que se refiere el expediente y que vuelva 
éste al Consejo de Administración de que se trata, a fin de que 
para la semana próxima formule propuesta de resolución del 
problema planteado.

üi

37. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 del corriente, por el que, haciendo uso de las
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atribuciones que le cmnpeten, dispone que durante la ausencia 
dei Teniente Alcaide del distrito del Hospicio, Sr. Carvajal 
Agraz, ie sustituya en dicha Tenencia de Alcaldía el Sr. Civil 
Preciados.

38. Quedar enterado de un decreto de ia Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 del corriente, por el que, haciendo uso de las 
atribuciones que le competen, dispone que durante la ausencia 
de! Teniente Alcalde del distrito de Chamberí, Sr. Escandía 
Simón, se encargue de! despacho de dicha Tenencia de Alcal­
día el Consejero Sr. Serrano Juan.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O
Hago saber: Que esta Alcaldía Presidencia se propone 

continuar la labor de limpieza y ornato de la vía pública para 
que Madrid, con el esmero y pulcritud de sus vías y edificios, 
refleje el exponente moral que redaman el trabajo y sacrificio 
de sus habitantes, asombro hoy dei mundo por la normalidad 
de vida y costumbres que pueden observar cuantos visitan la 
capital de España. Con ese objeto, y para el mejor cumplimien­
to de tan elevados fines, vengo en disponer:

Primero. Los porteros e industriales continuarán quitando 
de las portadas y fachadas de sus edificios toda dase de carte­
les o anuncios, contribuyendo así, en la medida de lo posible, 
a la limpieza y mejor aspecto de las mismas, no estando exclui­
dos de estas medidas de pulcritud los edificios públicos ni los 
ocupados por organizaciones políticas o sindicales.

Segundo. Los lienzos, cartelones y anuncios que eii esta­
tuas, monumentos y, en general, en postes, columnas, balco­
nes, etc., que abarquen o comprendan la vía pública serán qui­
tados por el Cuerpo de Bomberos si los organismos que los 
colocaron no procedieran a quitarlos por su cuenta.

Tercero. En lo sucesivo todas las orgunizaciones políticas 
o sindicales estarán obligadas a solicitar el correspondiente 
permiso de esta Alcaldía Presidencia para la colocación de tales 
lienzos, carteles o anuncios, de cualquier clase que sean, tanto 
para determinar si se hallan sujetos al Timbre numicipal sobre 
anuncios como para resolver si su colocación no contraria estas 
medidas de ornato y buen gusto, que la Alcaldía Presidencia, 
en su anhelo de superar cada día la tónica moral del vecindario, 
quiere imponer al pueblo de Madrid mediante el ruego y la sú­
plica que emanan siempre de sus mandatos.

Madrid, 3 de marzo de 1938,—El Alcalde Presidente, Ra­
fael Henche,

I N T E R V E N C I O

E N S A N C H E

ESTADO SEMANAL DE INGRESOS Y PAGOS VERIFICADOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1938

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S Hasta el 19 de 
febrero de ISJS

Pesetas

Del 20 al 26 
de febrero de 1938

Pesetas

Total basta el 28 de 
febrero de 1938

Pesetas
1.“—-Rentas........................................................................................... » »
2 . Aprovechamiento de bienes comunales...................................... 1» »
3.”—Subvenciones............................................................................. LOCO » »
4.°—Servicios municipaíizados........................................................ » h »
5.°—Eventuales y extraordinarios...................................................... 351.800 49.037,97 486 49,523.97
6.“—Arbitrios con fines no fiscales.................................................... 19 » » »
7.“—Contribuciones especiales.............................................. ........... » y-
8.“ —Derechos y ta sa s ........................................................................ > ií » »
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600,000 9
10.—Imposición miinicipat................................................................... > Ift
11 .—Multas...................................................... .................................... « > y
12. —Mancomunidades..............................................................
13. —Entidades menores................. .............. ........................... X

í
»

14.—Agrupación forzosa del Municipio............................................ » » »
15.—Resultas......................................................................... 2,200.000 6.871.185,10 » 6.871.185,10

15.—Resultas (por incorporación)......................................... .............
25.152.800
10.729.038,02

6,920.223,07
.5.979.205,20

■186
»

6,920.709,07
5.979.205.20

Sumas.................. ..................... 3.5.881,838,02 12,899.428,27 486 12.899.914,27
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » 1.000 n 1.000

Total de [nqpksos...................... 35.881.838,02 12.900.428,27 486 12.900.914,27
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P A G O S

Créditos
autorizados

PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S Hasta el 19 de 
febrero de 1938

Uet 20 al 96 
de febrero de I93S

Total hasta el 26de 
febrero de 1938

Peeetas Peinetas Pe&etâ Pesetee

12.694.817,21 59.644,40
>

20.984,25
«

80.6£8,6ñ
»
li 1

2.521.093,75
998.000

30.109,58
2.602,46

74,433,94
26.655,50

8.572,50 38.682,08
2.002,46

1.460.3.3.5 » 74.4.33,94
2,118.858 10.287 36.942,50

» V
364.000 21,613,82 0 21.613,82

»
4.079.638.50 256.437,6!

lo
90.372,12 346.809,73

» ti J
Jí • it
A Jl %

■a
» » ,,

< ' >
18,—litiprevislos................................................................................... 90.000 i>

19. —RemiltuB (por iiicorpuracíún).................................................. ...
24.328.742,46
20.203.174,37

471.497,31
1.575.117,62

130.215,87
9.514,92

601.713,18 
1.584.632,54

44.529.916,83
»

2.040.814,93
7>

139.730,79 2.186.345,72
f’ngos por devoliicioncB de ingresos..................................................

T otal ob paqos. »»*................. 44,529.916,83 2.046.614,93 139.730,79 2.186.345,72

B A L A N C E

Inpr^ftmt tnrmnMrnrlnA................................................ ................................................................

PESETAS PESETAS

12.899.914,27
» 12,899,914,27

2,185,345,72
Pflgori ........................................................................................ . 2,186.345,72

I.OOOIdem reintegrado»..............................................................................................................................
Existencia en Depositaría..................  ....... 10.714.568,55

MHtfrid, 26<ie febrero de 1938.—El Intervenlor municipal, Ramiro DíomS obrado.

C E M E N T E R I O S
/afiumaciories ucrt/icadas dcsdt ei 14 al 2! de enero de !93S y  en igual periodo del tfuiiiífuenio anlertor

C E M E N T E R I O S

MimicipnlcB.............................................
Sun Justo.............................................
San Lorenzo .........................................
Snnta Mnrin.........................................
San Isidro.............................................
Cripta de la iglesia de la Concepción . ,

Petos iiiiiutmidus en los municipaies.

I N H U M A C I O N E S

I 9 3 8 1 0 3 7 1 0 3 6 1 3 3 5 1 9 3 4 1 0 3 3

584 947 326 403 383 396
6 2 4 6

1* 7 4 14 11
» 'A » 1 3 3
» A 5 4 7 7
» » » A »

584 947 344 414 411 423

17 23 23 27 27 40

T A R I F A  D E  A N U N C I O S  O F I C I A L E S PESETAS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea.................................................. 0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la
Alcaldía Presidencia a ios fines de la licencia solicitada, lín ea .......................................................................  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

A R ' l ' E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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